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Como decimos en otro lugar de este número, 
S. M. la Reina Regento liacieudo uso do su pre
rrogativa, ha tenido á bien.nombrar Alcalde de 
Almería al diséresta Abogado D., Rogelio Pérez 
Garcia. 

Conocida es de todos la persona designada 
para desempeñar tan importante cuan espinoso 
cargo. . 1 

Nosotros esperamosmacbo de las iniciativas 
del Sr. Ferez Garcia, y dispuestos nos encontra
mos á aplaudirle todos aquellos actos que en 
justicia lo merezcan; pero tenga presente tam
bién, el Sr. l'erez^ que seremos los primeros en 
censurarle la más leve falla que cometa, por ser 
en él imperdonable dadas sus constan;es cam
panas en pro del bien público y la administra
ción. 

Aun repercuten en nuestros oidos las liernao-
sas ideas que exponía cuando por vez primera 
aspiraba á representar al pueblo en nuestras ca
sas consistoriales. 

Aquellas ideas de lo que debe ser una admi
nistración muniripal, expuestas por él con la fa
cilidad de palabra cjue posee y la discreción con 
que piensa,nos hacian creer que D.Rogelio Pérez 
habiu de contribuir poderosamente para que la 
marcha administrativa almeriense ganase algo 
con su ayuda; después comprendimos, que el es
fuerzo de un solo nombre no era el suficiente pa
ra ello y hoy que lo vemos en las mejores condi
ciones para dar cumplimiento a lo que siempre 
defendió,esperamos que no haga cuanto en otros 
criticó, con la arrogancia que -se posee cuando á 
nada se teme., 

Claro ^stá que su antiguo credo republicano 
10 abandonó para abra/ar las ideas conservado
ras y no levamos á exigir que cumpla con lo 

que ya no siente; pero como al dejar su^ anti
guos ideales, no iba también á perdei' sus i(senti
mientos do j\istic!a y de honradez, esperamos, 
aun que practiijue algo bueno de lo, mucho, qua ; 
predicó respecto á moralidad administrativa , de 
aldea en aldea, de pueblo en puablp, en mitin, en 
reuniones, y en cuiuitas ocasiones pudo apro
vechar para ello. 

•¡Cuánto sentiríamos aplicarlo aquel refrán quo 
á'icc: Predicar no es dar trigo! , .; , 

Cumpla nuestro amigo, li. RogaUo Pére»,Gar
cía, como de él esperamos Lodos; acuérdese d& 
qua aún es baslinto joven, y que por esta cir
cunstancia puedo llegar adonde por su talento, es 
acreedor, si su conducta ct)mo Alcalde de Alme-
rin es digna y honrada. 

Sección Literaria 

Ei.» HONQB 

Cojí una mariposa cierto día, 
y al tenerla en üiis míinos prisionera 
miré con alegría 
(puesera aquélláta ocasión primera) 
que sus preciosas alas encubría 
un leve polvo de oro allí esparcido 
con otros mil colores confundido. 

Toqué sus bellas alas, y al monaéiito 
desparecieron do ella los colores, 
levantando aquel oro con mi aliento,' 
como levanta el polea de las Üores, ' 
al besarlas, el viento. 

Y déjela marchar, mas no vólabaj^", 
pues aunque so movía con anhetó."'"','' 
y sin cesar sus «las agitaba,' "''" '' ' 

• i > 
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apenas se elevaba 
cuando sin fuerzas descendía al suelo. 

II 

Cual de la mariposa el polvo de oro 
que el más ligero soplo desvanece, 
es el honor de la inujei' tesoro 
que coa sólo tocarlo desparece. 

El iiombre, con su alienlo envenenado, 
empaña del honor el blanco velo 
infame y despiadado, 
y la nmjer, al ver su honor manchado, 
honor que es la primera de sus galas, 
impura se revuelca i)or el suelo 
con infernal anhelo, 
pues le faltan las alas 
([ue Dios la dio para subir al eielo. 

Carlos Felices Andiijai' 

PENSAMIENTOS 
A la mujer virtuosa la elevo al altar; á ti que 

reúnes una acrisolada vii'tud y una excelsa belle
za corporal, te elevo al cielo. 

La libertad para el hombre es una ley justa y 
sublime; yo sin embai'go por tener la dicha de 
quedar aprisionado para siempre en tus amantes 
brazos, renunciarla á las grandezas que la bella 
libertad representa. 

La virtud y el trabajo rara vez la recompensan 
los hombres; solamente Dios por ser excesiva
mente sabio las premia siempre en el cielo. 

La justicia Divina fué hecha por Dios para los 
buenos: la justicia de los hombres fué hecha por 
hombres para los malos. 

Juan Cicognani. 

UA OARGEL 
En distintas ocasiones nos hemos ocupado en 

las columnas de este semanario, del crecido nú
mero de reclusos que se albergan en la mal Hu
mada cárcel pública de esta ciudad en esecdiíi-
cio desprovisto por completo de condiciones hi
giénicas. 

Hay que ver y observar como viven allí estos 
seres desgi-aciados, hacinados unos sobre otros, 
sin orden ni concierto, y sobre sus mismas mise
rias y despojos. 

Varias veces se lia hecho luz sobre este asun
to,y puesta la cuesti jn sobre el tapete,han recaí
do diferentes acuerdos. 

Al fin se nombró una junta para que gestiona
se con urgencia un local apropósito para 1 i [)ron-
ta traslación de los infelices reclusos; ha trans
currido mucho tiempo, más que;sulicicnte para 
haber orillado dificultades y obstáculos; á pesar 
de los buenos propósitos que animaban en un 
principio á todos los individuos de esa Junta, ¡i 
pesar de componerse toda ella de personas com
petentes, de posición y de gerarqula social, no 

han dado señales de vidu; sus gestiones queda
ron para mejor ocasi()n, y esta cuestión, que 
tanto debió aíectarles, (jaotló en el más detesta
ble abandono. 

El alma se subleva, el ánimo más grande se 
emi)equeñe(;c el es|)íi'itii más esforzado decae y 
se anonada completamente al contemplar cuadro 
tan repugnante como nos ofrece la cárcel pública 
do nuestra capita y se necesitif carecer de senti
mientos humanos y no tener conciencia [)ara ha
ber dejado así en el olvido asunto de tantísimo 
interés. 

(ji-andc es la hermosa obra de la caridad, y 
nada hay que pueda compararse con ella, y nues-
ti'a amada Almería ha dado pruebas de practicar
la con generosidad sin limites. Ya que los Pode
res públicos no tornan en consideración esta cues
tión inipoi'lantísiina, ya *que el Ayuntamiento se 
muestra indiferente, ya que los políticos de esta 
capital no hacen nada, ni les importa que los po
bres reclusos vivan en un lodazal de miserias hu 
manas, pues [lara ellos la cuestión primordial es 
la de hacer política menuda y callejera, prescin-
(lase por coin[)leto de ellos, déjense á un lado 
sus ofrecimientos, que siempre debieron quedar 
en el olvido, y recúrrase á implorar limosna á 
los alinerienses para realizar la obra si es posi
ble i)or este medio ))ues es una vergüen/.a que 
el actual estado de cosas siga por más tiempo. 

Sección Oficial 
mwmm m I\STIIÜG(]IÓ.\ PÚBLICA 

EXPOSICIÓN. 

Señora: La nueva organización dada al sistema 
de [)agos del Magisterio de primera enseñan¿a 
({lie encomienda á la Hacienda pública la recau
dación y distribución de las cantidades afectas á 
aquellas atenciones, y las diferentes disposicio
nes dictadas por V. M. p ira regularizar tan im
portante servicio, han movido á la Junta Central 
de derechos pasivos del Magisterio de instruc
ción primaria, animada del mejor acierto y de
seosa de procurar (pie los sagrados intereses con-
íiados á su custodia apare/.can siempre con la 
claridad y justificación debidas, á solicitar de es
te Ministerio algunas disposiciones que armoni
cen la contabilidad do la mencionada Junta con 
las ya dictadas, y á proponer se modifiquen en 
estc''scntido los artículos del reglamento aproba
do por V. M. en su Decreto de 25 de Noviembre 
do 1H87. 

Teniendo en cuenta que el sistema de contabi
lidad porque actualmente se rigen la Junta Cen
tral de derechos pasivos del ^'lagiste^o y las Jun
tas provinciales de Instrucción pública, sobre las 
cuales han de pesar muy especialmente los nue
vos servicios, están en pugna con las disposi„ 
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dones vigentes en materia de ingresos y pagos ! 
de lus cantidades afectas al Magistono púijlico y ¡ 
con la desa|)ai'ici6n de las Cajas de primera en
señanza; y siendo necesario además facilitar cuan
to sea posible las operaciones que en lo sucesi
vo han de realizar las mencionadas Juntas, asi 
como reproducir para la debida armonía entre 
las anteriores y las nuevas disposiciones algu
nos de los artículos de los capítulos 1.", 2." y 4 " 
del titulo 2." del Reglamento de 25 de Noviembre 
de 1887, el Ministro que suscribe no ha vacilado 
en acometer las indicadas reformas, y para lle
varlas á cabo tiene la honra de someter á la apro-, 
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid' 1.° de Octubre de 19Ó >. -Señora: A los 
R. P. de V. M. Antonio García Alix. 

REAL DECRETO. 

En atención á las razones expuestas por el Mi
nistro de Instrucción pública y Bellas Artes y de 
acuerdo con lo propuesto por'la Junta Central de 
derechos pasivos del Magisterio; 

En nombre de vi i Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so Xlir, y como Reina Regenté del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° El Contador de la Junta Central 

de derechos pasivos del Magisterio de ])rimera 
enseñanza llevará, á jiartir desde I.» de Julio de 
1900, la contabilidad de las operaciones que se 
ejecuten, abriendo al efecto los siguientes libi-os: 

1.» Un borrador de ingresos y pagos. 
2.0 Un libro diario. 
3." Un libro mayor. 
4,0 Un libro de cantidades devengadas. 
Este libro se llevarán por el procedimiento em

pleado en el sistema de partida doble. 
Alt. 2." Además de los libros á que se refiere 

el articulo anterior, se llevarán los auxiliares si-
guienlos: 

1." Un registro de declaraciones y consigna
ciones, en el que conste por provincias los nom
bres de ios jubilados y pensionistas,escuelas cpie 
servían aquéllos, haber que se les concede, día 
en qne han de empezar á percibirlo, causa por
que cesan ó delien estar en su percibo y el im
porte total de las cantidades que trimestralmente 
se asignen á cada provincia para el pago de sus 
obligaciones. 

2.0 Un libro de giros ó transferencias, en el 
que se anotarán los que se hagan á cada provin
cia para el pago de sus atenciones. 

S." Un libro de escuelas vacantes y de las ser
vidas interinamente, en el que consten las fochas 
de posesión y cese de los respectivos Maestros, 
V días que han estado vacantes ó servidas inte
rinamente en cada trimestre. 

Art. 3." El Presidente de la Junta Central, en 
cumplimiento de los acuerdos de ésta, dispondrá 
que se pase á la Contaduría, quince días antes 
de terminar cada trimestre, una distribución de 
fondos, con arreglo á la cual se ordenará el pago 
de las obligaciones de la Junta, tomando por 
base las cantidades recaudadas y existentes en 
el Banco do España y sus sucursales. 

Art 4.» Kn el segundo mes de cada trimestre 

se dispondrá el pago de los atrasos correspon
dientes á todas las clasificaciones acordadas has
ta el último día del mes anterior, á fin de que en 
las nóminas del mismo trimeste puedan figurar 
los haberes corrientes de los respectivos inte-
re.sados. 

Para cuinphr lo dispuesto en este y en el ante-
i'ior articulo, el Contador, con presencia de las 
cuentas parciales, formará la oportuna nota, y la 
[)asará á la Junta con la antelación necesaria. 

Art. 5.» Los talones de cuenta corriente, así 
como los tjlieques y mandatos de transferencia 
que el Presidente expida para retirar ó librar can
tidades del Banco, deberán estar autorizadas con 
su firma y con la del Contador, que tomará razón 
de ellos. 

La Junta Central dará al Banco de España opor
tunamente conocimiento de las firmas que han 
de autorizar los talones y cheques, con arreglo á 
lo dispuesto en el párrafo anterior. 

• (Continua i'á.) 

REALES ORDENES 

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer que los Vocales de los tribunales de es
cuelas primarias, instituidos por el art. 8." del 
reglamento de oposiciones de 27 de Julio último, 
deberán tener sus plazas en propiedad, siendo 
uno de ellos Catedrático de Instituto y otro Maes
tro de escuela pública, con el título por lo menos 
de supei'ior, nombrándose un tercer suplente de 
esta clasQ. 

Es asimismo la voluntad de S. M. que cuando 
se trate de escuelas de niñas ó de párvulos, los 
V .calos jirofesores de Escuela Normal y el Maes
tro serán sustituidos respectivamente por dos 
profesoras y una Maestra. 

De real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes. Dios guardo á V.I. 
muchos años Madrid 10 de Octubre do 1900.—-
Garcia Ali,r.—Señor Subsecretario de este mi
nisterio. 

limo. Sr,: Reconocido por disposiciones oficia
les anteriores que la autoridad de los distintos 
Rectores de Universidades es la superior en 
cuanto se refiere á la enseñanza pública dentro 
de sus respectivos distritos; 

S. M. el Key (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien resolver 
que estando las Juntas provinciales de Instruc
ción pública sometidas á la citada aut »ridad de 
los Rectores, puedan éstos disponer del personal 
ufectu ii las Secretarias de las expresadas Juntas 
para encomendarle los trabajos que consideren 
procedente, siempre que tengan marcada rela
ción con la enseñanza oficial. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos'años. Madrid 4 de Octubre de 1900, — 
Cra/"c/a A/í>.—Sr. Subsecretario de este Minis
terio. 
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limo. Sr.: Con objeto do compleUir el Profeso-
j ado del curso Normal do la E:-cuela Normal 
Central de Maestros, y á linde que coala debida 

,ui*gencia.pueden comenzar las enseñanzas esta-
.iblecidas para,eí mismo en el Real decreto de G 
"de Julio último, sobre reformas en las Escuelas 

,.,, Normales.; . : . . 
, j ' 'S. M. el Rey (.q-.̂ D. g.)r!y en su nombre la rei-
i naRegente del Reino, ha tenido ú bien disponer: 

^.1.0 Que la Junta que, con arreglo á lo dis-
. puesto en el art. 14 del [-¡Oíd deeralo citado, ha 
,.,,4e preponer los Prüíeí;ores,q,ue liiyide explicar 
,, las asignaturas del curso Noriíiul en la Central 
, ,, deí'Maestr.os sea uom!.)rada por este Ministerio y 

;, .^^ae.conapongade uu Consojei'o.dolnst-ucción pú
blica, Presidente y sois Vocales, de los cuales 
uno habrá de ser ívcudúuiicode !a Historia; otro 

.^de la de Ciencias Exaelus, Físicas y Naturales; 
.o t ro catedrático de lo Facultad de Filosofía y Le

tras; otro deja Facultad de Ciencias; el Director 
de la Escuela Normíd i'enti'al de Maestros, y la. 
Directora déla Escuela Normal ( enlral de Maes
tras 

2." Que. dicha. Junta [¡roceda inmediatamente 
á hacerla propuesta uniíiorsonal (le los Profeso
res de que trata al expi'esado articulo 14, para 
'su nombramiento por esto Ministorio. 

3.0 Que teniendo en cüonti» el número é im-
' pórtancia de las asignaturas contenidas on cada 
• una de las dos secciones en que se divide el cur

so Normal,-si la-'unta lo estímase conveniente 
para la enseñanza, puede designar más de un 

, Profesor para cada una de lab citadas secciones. 
. ; De Real orden lo digo á V. I para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V, I. mu-

'••• chos anos Madrid 9 de Oetubre de i900. —Gar
cía Alix.—Sr. vSubsecretario de este Ministerio. 

UmVERSIDMOEGPWDA 
CONCURSO DE TRASLADO 

En virtud de lo dispuesto en el art. 42 del re
glamento do (5 de Julio de i90ít, se sacan á con
curso de traslado las esi'uelas y auxiliarlas de 
primera enseñan/a, vacantes eu este distrito, que 
á continuación se exia-osan; 
' Provincia de Grmiada. Las e!(nnentales de 
niños de Granada (una.), VA>n 2.000 pesetas de 
sueldo anual; Motril, con 1.375; Algarinejo, con 

' •_ 1,100; Jayena, Aldcii-e y Peligros, con 82f). 
. Las de niñas de Motril, con l.í>7."; Salobreña, 

. Monlefrio, Castril y Albuñol, con 1.100; Murtas, 
..(Cogollos Vega, Alíacar, Jorairatar, Torrenueva, 

Valor, Busquistar, Monachil y Baza (auxiliarla 
:de Dárvulos, con 825. 

Proüincia\de Jaén.—Las elementales de niños 
de Linares, con 1.650 pesetas; Castellar de San-
tisteban, Fuensanta, Navas de San Juan y Jaén 
(auxiliarla), con Í.IOO; Albanché/, GarapiÜo Are-
jnas, Orcera, Villa Rodrigo y Andújar (auxiliarla), 

. . eon8?5. 
Las de nifias de Hartos, con 1.375 pesetas; Ga-

zorla, Pozo Alcón, Torredonjimeno, Torreperojil, 

Villacarrillo,Baños y Jaén (auxiliaría), con 1100, 
y Sorihuela, con 825. 

P r o v i n c i a de Almería .—Las elementales de 
niños de Adra,con 1.375 pesetas; Félix Lucaine-
na de las Torres y Fines, con 825. 

Las de niñas de Adra, con 1.375 pesetas; Ar
boleas y Tabernas, con 1.100; Huercal, Alcolea, 
Fines, Senes y Sierro, con 825, y Almería (].)ár-
vulos), con 2.000. 

Provincia de iMá/af/ft.—Las elementales de ni
ños de Málaga (auxiliaría), con l.;}75 pesetas;Al-
mogía, Pjl Burgo y Monda, con 1100; Monteja-
que y Mijar, con 825. 

Las de niñas de Málaga, con 2.000 pesetas; 
Ronda y Málaga (dos auxiliarías), con 1.375 cada 
una; Campillo, fierra Yeguas y Junquera, con 
1.100; Canillas de Aceituno, Almanchar, Gena-
guacil, Alpandeira, Oarratraca, Totalán, Arenas, 
áedella y Benamocarra, con 8Í¿5. 
• Las instancias dirigidas á este Rectorado, se 
presentarán en la Secretaria general dé esta Uni
versidad, durante las horas de oficina, en él im
prorrogable plazo de treinta días, á contar'desde 
el siguiente al en que este anuncio aparezca in
serto en la Gacela de Madrid, acompañando la 
hoja de servicios debidamente certificada dentro 
del plazo de la convocatoria. 

Los Maestros rehabiHtados acompañarán ade
más la documentación que justiíiquo esta cua
lidad. ; . 

Los Maestros consor'tcs unirán á su documen
tación la partida ó certiOcación de casamiento y 
hoja de servicios, también certiíicaaa, del cón
yuge no solicitante. 

I as condiciones de preferencia en este concur
so son las señaladas en el art. 45 del reglamento 
citado. 

Granada 5 de Octubre de 19)0 . -El Rector, 
Br. O. Sola, 

DISTRITO UNIVERSITARIO 
D E Z V- R A G O Z A 

Conforme á lo dispuesto en el art. 42 del vigen
te reglamento de 6 de Julio último, se muncia n 
á continuación las Escuelas vacantes que han de 
proveerse por concurso de traslado, según las 
relaciones enviadas á este Rectorado por las Jun
tas provinciales de instrucción pública. Escuelas 
á las cuales pueden aspirar todos los Maestros y 
Maestras que reúnan las condiciones señaladas 

' en el art. 43 del expresado reglamento. 
P r o v i n c i a de ZAVA^oza,.—Escuelas elemen

tales de niños: Caspe, con 1.100 pesetas y retri
buciones legales; Caslejón de Valdejasa, Chipra-
na, Escatrón, El Fresno, Fuentes de JiloCa, He-

i rrera y üsed, con 825 pesetas y retribuciones.— 
•Escuelas elementales de niñas: Z&mgO'Q, con 
' 2.000 pesetas y retribuciones; Caspe, con l-IOO y 
i retribuciones; Cedo, Chiprana, La Muela y Used, 
i con 825 y retribuciones. 
' Provincia , de ^Laesoei.—Escuela Elemental 
- de niñas: Jaca, con 1-100 pesetas y retribu

ciones. ' ' . 
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Prov inc ia de Logroño.—Escu-lriH elemen
tales de niños: Logroño (Auxiiiaiúa de la gradua
da), coa 1.100 pesetas, sin roU'ibucionos (Lia de 
proveerse en Maestro cun titulo superior); li/ca-
caray, Tudolilla y Pradejón, coa 825 y relribu-
(ñones.—Escuelas elementales de niiías: Qael, 
MuriUo, AnLol, Viguera, Saa Vicente de la Soa-
siei'ra, Givihidos, '-. asalarreina, Munilla v Torre
cilla de Cameros, con H¿5 pesetas y Vetribu-
clones. 

l ' roviuoia da N a v a r r a . • Escuelas elemen
tales de niños: Puente la Reina •• oiz, Artajoaa, 
Albar Abiilas; Baltierra, Los Arcos, Arróni/. y 
Villal'ranca, con i<'¿o pesetas y retribuciones.— 
Escuelas el-men.tales de niñas: Arguodas y /\rró-
niz, con 825 pesetas y retribuciones. 

P rov inc ia de Soria.—Escuela elemental d? 
niños: Agreda, con 1.100 pesetas y retribuciones. 
—Escuela de pdi-oulos.—Bnvgo de Osma, con 
1.100 pesetas y retribuciones. 

P rov inc i a de TerueL—Escuelas eliuiientales 
de niños: Galaceite, La Iglcsuela y -amiier de 
Calaada, con 825 pesetas y retribuciones.—Ele-
me/ital de niñas: La Oodoñera, con 82r) [)esctas 
y retribuciones.—Au.i'iliaria de niñas: Puerto-
aiingalvo, con H'¿b pesetas y retribuciones. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
interesados, (|uicues deberán presentar sus ins
tancias en la Seci'etaria general de esta Univer
sidad en el preciso térmmo de ti'cinta dias, con
tados desde el siguiente á la publicación del pre
sente edicto en la Gaceta de Ma'lritt. 

Zaragoza '..° de Octubre de 1900. El Rector, 
Dr. Antonio Uerimnde;. 

{Gaceta del 10 de Oriubro.) 

REAL_^ORD&N 
A coatinuación publicamos la Reíd orden que 

por el Ministerio de Listrucción pública y Bellas 
Artes se ha trasladado al de la Gobernación, y 
que éste, á su vez, traascribe á esle i.n>¡)iorm) 
civil para que por el mismo S(! exija coa urgen
cia,del Ayuntamiento de .\lmcria,el cum¡)linuen-
lo de las obligacii)nes tpie tiene contraidas res
pecto á la Escuela de Arles é Industrias; 

«Excmo Sr.: El Rector de la Uai\ersidi>d de 
Granada ha partici[)ado al Miaisterio d,e Instruc
ción pública y Bellas Artes que no se han podi
do inaugurar en el preseate curso las cátedras 
ea la Escuela de Artes ó Lidusti'ias de Almería 
por negarse la om[)resa del gas á samiuistrar 
este Huido mieatras el Ayuntamiento no le abo
ne las cantidades que le adeuda.—Tanto el Direc
tor de la ciUida Escuela, como el Rector de la 
Uaiversidad, haa hecho ini'ructuosas gestiones 
cerca del Ayuntamiento piu'a (¡ue ponga reinodio 
á tan iuiómala situación, y se hace preciso impo
ner á la Corporación amnicipal de Almería, en 
la foi'nia legal y oportuna, el cumplimiento de 
los deberes ((ue tiene coidraídos respecto del aos-
icaimienlodeuna Escuela ((ue tanto interesa á la 
inslruccióa y cultura do las numerosas clases 
obreras de dicha capital. Soa estos deberes tanto 
más iaciles do cumplir, cuanto que están reduci

dos á proporcionar local en condiciones adecua
das |)ara las cátedras, habiéndose encargado el 
Estado (le satisfacer con cargo á los presupues
tos generales las atenciones de persoaal docente 
V material de easeñaaza, y es doloroso reconocer 
que la apatía del Ayuntamiento en este asunto 
ha llegado al extremó de promover un conili(-lo 
con el propietario del local por retraso en el jwgo 
de alquileres; ver con indiferencia que ese mismo 
eiliticio es peligroso para Profesores y alumnos, 
poi'que amenaza ruina en algunos sitios, y por 
último, consentir que las clases estén cerradas 
por falta de alumbrado.—Por t'onsecuencia de lo 
expuesto S M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre 
la Reina Regeate del keiao, se ha servido dispo-
aer que se ponga en conocimiento del Ministerio 
déla Gobernación los hechos untes indicados, 
con copia de los oficios á que en su comunica
ción se refiere el Rector de la Universidad de 
Gi'aaada, á fin de que por dicho Ministerio se 
adojite respecto del Ayuntamiento de Altneria, 
la resolución ipie jiroceda. - L o (jue de Real or
den trasmito á V. S. para que, prestando á esle 
asunto toda la solicitud que ol caso requiere.ges
tione y resuelva lo necesario, á lin de que termi
no un estado de cosas tan perjudiciid al crédito 
del Municipio de esa capital y tan contrario al in
terés púbUcú. dando cuenta á este cei\tro minis
terial del resultado ([uo se obtenga. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 
de Octubre de 1900. —P. 0.. Eugenio Siloela.— 
Sr. Gobernador civil de la provincia de " Imeria.» 

Rindiendo homenaje á la justicia y á la vei-dad, 
debe reconocer el Ayuntamiento do Ahnería que 
se ha hecho acreedor por más do un concepto á 
que se dicte es-a R^al orden, ins¡)ú'ada en un cri 
terio de rectitud digno de aplauso y(|ue faerza 
con energía á que' se resuelva con urgencia 
sobre el asunto, y obliga al Ayuntamiento á re
parar la falta cometida al desatender en la forma 
(jue lo hace sus más ineludibles atenciones, las 
que son preferentes en todo pueblo culto, las de 
Instrucción pública, base de todo adelanto y pro
greso. 

Menguada idea formamos de una Cor[)oracuni 
municipal (pie necesita ser fustigüda y apremia 
da por órdenes dictadas por el poder centrid para 
cumplir con la misión ([ue le está confiada y con 
los comi)romisüs por ella contraídos. 

Más, bastaale más, (pie lo (jue en la correcta 
V friafói'mula oficial de la Real orden se expresa, 
pudiéramos nosotros decir, desligados de con
vencionalismos y etiqueta; pero nos abstenemos 
l)or no ahondar mucho en la enmaraaada y lor[)C 
administración municipal de nuestra ciudad. 

NOTICIAS 
Circular . 

Por el Rectorado do Granada se ha dirigido 
una circular ú las Juntas provinciales de aquo^ 
distrito para (jue éstas orííenen á los maestros y 
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maestras nombrados en el concurso único de 
PJnero próximo pasado, que soliciten por con
ducto dé aquella autoridad académica, la con-
ñrmación en sus cargos, de acuerdo á loque dis-
jjone el articulo 52 del reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1899; bajo la pena que, de no hacer
lo, se les declararán vacantes sus escuelas y se 
les considerará en concepto de interinos. 

Recomendamos la anterior noticia á los maes
tros nombrados provisionales en el mencionado 
concurso de Enero. 

Tarifas. 

La Gaceta de Madrid de! 13 de Aj-o,t) último 
publícalas tarifas de ia contribución induitrial v de 
comercio, aprobadas por R¿al dscreto de 28 de M lyo 
de 1896 y rao :ificadas por la ley de 27 de Marír j de 
190». 

Por lo que a la enfeñanzi se refiere, rcpro.-iuoimos 
lo sig'uiente; j 

Establecimientos de enseñaiua. — Art. 83 E -̂ ' 
tabiecim entos y Academias particulares para la en
señanza y parala preparación de car eras, enteiidiéi 
dose coiTJO tales aquellos en q u ; uno ó máa P i^feio 
res ó M estros innruyen á los discfpalos ó alumnos 
en cualíi lier lamo ó materia de enseñanzi, excepto 

dida la 'ehabilitacirtn para volver al M ifjisterio pu
blico al Mtestí-o D. Hicaid.) N ivarro Rodríguez, con 
los mismos derechos que tema cuando cesO en el des
empeño del metic onado cargr,. 

Separación. 

Hi s'do separado del cargo de Míestro en propie-
d«d de la escuela pub'ica de n ñoí de [) ña María, 
D. Jo é üklaitíruz Bci mú.i( z, en virtud de exjf-d ente 
incoado en el año de l883, tc-uelto por el Rectorado 
á propuesta del Co.isejo Universitario. 

Licencia. 

Le han sido conecdídos treinta días de licencia a 
Maestro de la primera escuela púb'ica de niños de 
Uhanes nuestro querido amigo D. Matías Compa-
ny A t e s al objeto de que pueda atender ai restable
cimiento de su salud. 

agaran: las primeras letras y dibuj 1. V,y¡¿,iian. 
Los en qui haya máí de un Protesor, cjntándoíe 

como tal el Director o Jsfe del Kstab'eci niento: 
En Madrid, 158 pe-seta-; t-n pob aciones que ex.:e 

dan de 4 i 000 habitantes, I2Ó; en las de 20 o JO á 
40.000, Ií4; en las de 10 000 a 19 999, 76; en las 
reatantes, 64 

Cuando en estos establecimientos ÍC dé hospedajs 
, á los alumnos, se pagarán, adtmás de la cuota ex
presada para cada base de pob ación, un 25 por IDO 
de la misma. 

Art. 84 Los establecimientos de igual clase en 
que sea uno al Profesor ó Director. Pagarán: 

En Madrid, II8 pesitas; en pobla i m ;s qu- ex : í 
dan de 40 000 habifantes. 94; en las de 20 oOO á 
4 0 0 0 0 84; en las de I ' . O O J 1 19.99), S^'< ^^ '̂ '* 
restantes, 46 

Ouando en esto"! establecimientos se dé hospedaje 
á los alumnos, pagaán una cuota igual á la fijada en-
el epfgi'afe precedente núm. 83 

Nombra mien to 

Ha sido nombrado Miestro en propiedad de la 
e-cuela pública de niños de Albuñol, provincia de 
Granada, en concepto de excedente y fuera de con 
curso D. Agustín Molina García, que sirve en la ac 
tualidad la de Nijar en concepto de interino. 

Jubilación. 

Por Real orden de II del corlante mes le ha sido 
concedida la jubilación por edad á la Maestra de Rio-
ja nuestra distinguida amiga Doña María del Mar Vi-
ciana B-ltrán. 

Maestro rehabilitado. 

Por Real orden de 10 del actual le ha sido conce- | 

Nombramiento 

Ha sido nombrada Maestra interina déla escuela 
! pública de niñas de Fines, c .n el sueldo anual de 412 
' pesetas-50 céntimos, D^ña Aigeleí Pardo Duarte. * 

S e s i ó n . 

P >r falta de número no ha podido celebrar sesión 
Ii Junta de Iiistrucci"¡n pública, á pesar de haberse 
citado dos veces para ello. 

Dada la situación en que se encuentran los Maes
tros jubilados y pensionista-', no debia demorarse más 
tiempo la celebración de dicha sesión, pues mientras 
tanto ésta no tenga lugar, no hay Habilitado que 
abone las caotidades que corresponden percibir á di
cha; clases, . 

Recordatorio. 

Nuevamente recordamos á los S e s . Maestros y 
Miestras que en el presente mes deben formar los 
presupuestos del material de sus respectivas escuelas 
y presentarlos á la Junt? local, para que ésta los re
mita informados á la provincal, dentro del mes de 
Noviembre próximo. 

A d v e r t e n c i a . 

Debemos advertir 4 los S^es. Maestros que en lo 
sucesivo deb.;n dirigirse al S' , Delegado de Hacien
da en aquellas reclamaciones que estén relacionadas 
con el percibo de sus haberes. 

Hacemos esta adveiíencia en vista de que no po 
eos Profesores continúan exponiendo ••sus quejas al 
Sr. Gobernador. 

De política. 

Como declamos en nuestro número anterior; la 
política local ha variado de rumbo en favor del 
elemento adicto al Diputado á Cortes por esta cir
cunscripción D Emilio Pércí Ibañez. 

Gomo consecuencia de ello, ha sido nombrado A'-
caMe de esta capital nuestro particular amigo don 
Rogelio P é e z García. 

Nuastra enhorabuena. 
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Manifestaciones del Sr. Romero Robledo. 

El a íun to del día fué ayer e! te legrama que en la 
edición de la mañana publicó La Coi'i'eHpnndeiicia 
de su 00. re;pOíisal eo París, Sr . Blasco, dando cuenta 
dei banquete líit ¡n > que se habia celebrado en Neui-
liy, y al q )e asistieron el S ' . Romero Robledo con va
rios amigos suyos y los representantes filipinos más 
caracterizados que residan ea la capital de la vecina 
Reoública, 

Despué-i dei banquete asistieron á tomar el té va
rios corresponsales, invitados ;'.' efecto para que se 
enterasen de los brindis. 

El Sr. Romero Robl*:do p roo inc ió un fogfoso dis 
curso, rnanifest aido su admi'a.-i "in p ¡r ei estuei z ) de 
los filipinos al sostivner la hich •; contra los invasores 
americanos, y propuso un b¡iii li; w*.> el pueblo que, 
defendiendo su indcjc i i lenci i, v .n^a á España del 
ultraje yanki 

Los comentarios de la gente p i'íiica aumentaron 
por la noche a; con -.c -rse otro d M iriclio que sobre el 
mismo asunto t ransmit ió el Sr B mif ;ux, al Ile/'al-
clo, y en que dice, después de iel¡'tar el banquete : 

«Se d ce entre ya' kis que t i ;u:aud.ilado filipino Ro
jas avuda. ía pecunia lamente a icaozí r en España la 
re>o 'uci )n si el S Remero Roblado se declarase re-
publ c no y se ous ese al frente d'.-i movimiento in 
surrecciuiial 

«3e dice, igua!m_'¡!tc, aunque t i m o o c o respondo de 
la exact i tud de la reícrencia, que h tn confes enciado 
con c l S . Romero Robledo ciertos re .ublicanos fran
ceses muy conocidos y que aj udaron á Ruiz Zorrilla 
en sus planes duran te la época en que el des ter rado 
voluntario permaneció en París t rabajando por la 
instauración de ¡a R' pública » 

Como nosotros no soiwos prlíticos, y la cosa es 
bas tante seria, nos l imitamos íi reproducir la noticia 
para que cada cual d i icurra sobre ella como nnejor 
le plazca 

(De^ Diario del Magisterio.) 

Nota importante. 

Nuestro estimado colega Educación Nacional, 
publica la siguiente nota que nos apresuramos á 
trasladar á estas columnas á lin de que nuestros 
abonados la conozcan: 

«En vista de los perjuicios que experimenta el 
Magisterio primario con el actual sistema de pa
gos, esta Liga lia acordado solicitar de las Cor
tes en la primera sesión que éstas celebren, lo 
cual tendrá lugar en la prnnera dê  ena de No
viembre, la derogación del Decreto del Sr. Gar
cía Alix, presentando al efecto por medio del i re
sidente de la Liga el Diputado Sr. Vicenti, las 
instancias que al efecto le envíen los Maestros, si 
bien, para la mejor realización de niiestro pen
samiento, convendría que las exposiciones ó ins
tancias las elevasen U)S Maestros á las rortes, 
por conduelo de los Diputados de sus respecti
vos distritos. 

Las ox¡)osiciones, pueden dirigirse ó esta Re
dacción en papel simple, siendo de nuestro car
go legalizarlas con los timlires correspondien
tes.» 

Nombramiento . 

En virtud del concurso de Marzo de 1896; ha 
sido nombrada Maestra en propiedad de la Es
cuela piíblica do Cuevas, coa el haber anual de 
l.()50 pesetas y demás emolumentos legales, do
ña Inés Pérez Martin, por haber renunciado su 
derecho á obtener esta j)la2a Doña Juana Arro-
vuclo Lomas. 

Provisión de cátedras. 

El concurso establecido en el art. 17 del Real 
decreto de 27 de Julio i'iltímo para la provisión 
de cátedras del Doclora<lo y las de nueva crea
ción, se entenderán, asi para las ya anunciadas 
como para las que se anuncien on"lo futuro, co
mo concurso entre catedráticos numerarios por 
oposición que desempeñen ó havan desempeña
do asignatura análoga. 

Disposición. 

Por Real orden de 4 del actual se ha dispuesto 
que los Rectorados pueden hacer uso de los ser
vicios del personal adscrípto á las Juntas pro
vinciales de Instrucción pfiblíca del distrito Uni
versitario siempre que lo consideren procedente 
para los trabajos relacionados con la ensei^anza 
oficial" 

Jubilaciones. 

Se ha firmado por S. M. la Reina Regente la 
disposición, cuya parte dispositiva publicamos á 
continuación: 

Art. 1." Los Profesores de los establecimien
tos de enseñanza que dependen del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, cesarán en el 
desempeño de sus respectivos cargos el día en 
que cumplan setenta años de edad, quedando 
jubilados con el haber que por clasificación les 
coiTesponda. 

Art. 2." Los Catedráticos de Facultad jubila
dos en virtud de lo dispuesto en el art. anterior, 
continuarán perteneciendo á sus respectivas Fa
cultades como Profesores honorarios de las mis
mas. 

Art. 3.» Las Jubilaciones voluntarias y las 
de imposibilidad física seguirán rigiéndose' por 
las disposiciones vigentes. f 

Art. 4.« El Ministro, oído el Consejo (|e I n s 
trucción piíblica, acordará el galardón qtie"co
rresponde á los Profesores que hayan contraído 
mayores inorecímíentos en la enseñanza. 

Art. 5.° El Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Arles dictará las órdenes oportunas para 
la ejecución de este decreto. ' •• 

Árl. 0." Del presente decreto dará cuenta el 
Gobierno á las Cortes. 

Tip. La Provincia 
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^ 

IBRERIA Y PAPELERÍA 
AI^Z i . 

DE 

MANZANO Y CASTRO 

(gspecialidad en material para cfscueZas.—(g&;efos de escritorio y dibujo 

Oompleto surtido en ertuches de papel y sobres fiofegia^ 

Cuentos infantiles, morales y recreativos, líesde ciiico céntimos 
á cinco pesítíis uno. 

Mapas y Carteles, 

Pápel k seda y colô ^̂ ŝ. Papel Bera fumar 

^ Premios'para Escuels (GRAN VÁRIBMD) 

Estampas primera comunión, (Irimos, Recordatorios y feírgetas 
de Hicitación. 

; TINTAS, (Acreditadas'MARCAS) 
L I B R O S C O M E R C I A L E S 

BIBLIOTECA RELIGIOSA 
Los libros que edita D. Saturnino Calleja se venden en este establecimien

to con arreglo al catálogo de dicho señor. . 
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